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  Aplicación de las conclusiones y recomendaciones 
sobre medidas de seguimiento de la Conferencia 
de las Partes de 2010 Encargada del Examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares 
 

 

  Actualización resumida de los informes presentados por Austria 
 

 

1. En seguimiento de los informes de Austria a las Conferencias de las Partes 

Encargadas del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares y de los documentos especializados y los informes orales genera les 

presentados por Austria durante las reuniones del Comité Preparatorio, y en 

referencia a los documentos pertinentes de la Unión Europea y el Grupo de los Diez 

de Viena, Austria presenta la siguiente actualización de los informes presentados al 

segundo período de sesiones del Comité Preparatorio de 2013 

(NPT/CONF.2015/PC.II/1) así como al tercer período de sesiones del Comité 

Preparatorio de 2014 (NPT/CONF.2015/PC.III/WP.30) sobre las actividades 

realizadas a nivel nacional con arreglo a la medida 20 del  plan de acción aprobado 

por la Conferencia de Examen de 2010. 

 

Desarme nuclear 
 

 

2. (Principios y objetivos y medida 1 del Documento Final de 2010): De acuerdo 

con el compromiso en firme de Austria con los principios y objetivos del desarme 

nuclear acordados en 2010 así como los acuerdos alcanzados en las Conferencias de 

Examen anteriores, Austria continúa destacando la importancia del reconocimiento 

que figura en el Documento Final de 2010 sobre las catastróficas consecuencias 

humanitarias de cualquier empleo de las armas nucleares y la necesidad de que se 

cumplan en todo momento todas las disposiciones aplicables del derecho 

internacional, incluido el derecho internacional humanitario. Austria continuó 

trabajando con un grupo de Estados interesados en la elaboración de declaraciones 

conjuntas sobre la dimensión humanitaria del desarme nuclear, cuya última versión 

se prevé que será presentada por el Ministro de Relaciones Exteriores de Austria, 

Sebastian Kurz, en la Conferencia de Examen de 2015.  
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3. Austria albergó la Conferencia de Viena sobre el Impacto Humanitario de las 

Armas Nucleares, celebrada los días 8 y 9 de diciembre de 2014 

(www.hinw14vienna.at). La motivación de Austria para albergar esta Conferencia 

fue su interés por el régimen de desarme nuclear y de no proliferación, en particular 

por el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. Entre los distintos 

desafíos a que se enfrenta este Tratado, el déficit de credibilidad en la esfera del 

desarme nuclear es particularmente alarmante. Austria está convencida de que a 

menos que se logre un avance creíble en el desarme nuclear y un alejamiento de las 

armas nucleares, una mayor proliferación será la consecuencia inevitable y los 

peligros y riesgos nucleares serán aún mayores. Austria considera que la iniciativa 

humanitaria y, por consiguiente, su decisión de albergar la Conferencia de Viena, es 

una actividad de implementación clave en relación con el artículo VI y directamente 

dispuesta por los principios y objetivos y la medida 1 del Documento Final de 2010.  

4. A la Conferencia de Viena sobre el Impacto Humanitario de las Armas 

Nucleares asistieron 158 Estados, una amplia gama de organizaciones 

internacionales del sistema de las Naciones Unidas, el Movimiento Internacional de 

la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, muchos académicos y expertos y varios 

cientos de representantes de la sociedad civil. El Ministro de Relaciones Exteriores 

de Austria, Sebastian Kurz, inauguró la Conferencia. El Secretario General de las 

Naciones Unidas, el Presidente del Comité Internacional de la Cruz Roja y el Papa 

Francisco dirigieron la palabra a la Conferencia mediante importantes declaraciones 

y mensajes. Las víctimas de explosiones de armas nucleares prestaron declaraciones 

sobre sus experiencias desgarradoras. A lo largo de cuatro períodos de sesiones , 

expertos de diversos ámbitos abordaron las consecuencias a corto y largo plazo del 

uso de las armas nucleares, el impacto de los ensayos nucleares, los riesgos del uso 

deliberado o accidental de armas nucleares, los diferentes escenarios del uso de 

armas nucleares y los problemas conexos así como una exposición general de las 

normas conforme al derecho internacional vigente relacionadas con las 

consecuencias humanitarias de las explosiones nucleares.  

5. Los hechos científicos, las pruebas y las deliberaciones que surgieron en la 

Conferencia de Viena pusieron de relieve que las consecuencias humanitarias y los 

riesgos vinculados con las armas nucleares son mucho más elevados y graves que 

los anteriormente asumidos, y que por lo tanto deberían ocupar un lugar c entral en 

las actividades mundiales relacionadas con el desarme nuclear y la no proliferación 

de armas nucleares. 

6. Austria intentó reflejar la postura de las opiniones existentes en la comunidad 

internacional en cuanto al camino a seguir en el resumen de la  Presidencia, que fue 

presentado bajo su exclusiva responsabilidad. El resumen de la Presidencia contiene 

ocho conclusiones sustantivas clave que surgieron en la iniciativa humanitaria de los 

últimos tres años y en las conferencias internacionales celebradas en Oslo, Nayarit 

(México) y Viena. 

7. Por lo tanto, la Conferencia de Viena consolidó los debates sustantivos que se 

habían desarrollado en las tres Conferencias sobre el Impacto Humanitario de las 

Armas Nucleares celebradas en Noruega (marzo de 2013), México (febrero de 2014) 

y Austria (diciembre de 2014) en un conjunto de conclusiones sustantivas y firmes 

relativas a las consecuencias humanitarias de las armas nucleares, los riesgos 

vinculados a la existencia de estas armas y la dimensión jurídica y moral  de este 

armamento. Con ello se pretendía aportar un elemento clave para todo el trabajo que 

http://www.hinw14vienna.at/
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se realice en el futuro en materia de desarme nuclear, así como en la Conferencia de 

las Partes de 2015 Encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación  de 

las Armas Nucleares. Por consiguiente, Austria, junto con un grupo de Estados que 

comparten la misma posición, presentó a la Conferencia de Examen de 2015. El 

presente documento incluye algunas de las conclusiones clave extraídas de las 

contribuciones científicas realizadas y los debates celebrados en las tres 

Conferencias sobre el Impacto Humanitario de las Armas Nucleares, así como de las 

recomendaciones ofrecidas a la Conferencia de Examen de 2015 sobre la aplicación 

del Tratado y las obligaciones y los compromisos asumidos en materia de desarme y 

no proliferación nucleares de conformidad con el Tratado.  

8. Por otro lado, Austria asumió un compromiso nacional en la Conferencia de 

Viena que excede el ámbito del resumen de la Presidencia y contiene las 

conclusiones que Austria derivó de las pruebas presentadas en el transcurso de las 

conferencias humanitarias. Austria posteriormente invitó a todos los Estados 

interesados a que se sumen a este compromiso para seguir reforzando los 

argumentos y conclusiones humanitarias y para destacar la expectativa de la 

comunidad internacional en cuanto al progreso creíble y urgente para lograr un 

mundo libre de armas nucleares. Austria presentó a la Conferencia de Examen un 

documento sobre la Conferencia de Viena, las conclusiones que figuraban en el 

resumen de la Presidencia y el compromiso de Austria.  

9. (Medidas 6, 7 y 9): Austria siguió prestando apoyo a la revitalización de los 

procesos multilaterales con respecto al desarme nuclear, por ejemplo dentro de la 

Conferencia de Desarme y la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas. Austria 

continuó su trabajo en los períodos de sesiones sexagésimo octavo y sexagésimo 

noveno de la Asamblea General junto con un grupo de Estados que comparten la 

misma posición sobre la resolución de la Asamblea General titulada “Promoción de 

las negociaciones multilaterales de desarme nuclear”, que fue aprobada como 

resolución 67/56 en 2012. 

10. Austria siguió prestando apoyo al establecimiento de zonas libres de armas 

nucleares en cuanto contribución importante a la eliminación mundial de armas 

nucleares. A este respecto y en aplicación de la medida 9 del plan de acción de 

2010, Austria, junto con Suiza, cofinanciaron un estudio realizado por el Peace 

Research Institute Frankfurt, titulado A nuclear-weapon-free zone in Europe: 

concept – problems – chances, con miras a alentar un debate entre los expertos y 

encargados de la formulación de políticas sobre la viabilidad de establecer dicha 

zona en Europa. 

11.  (Medidas 12 a 14): Austria promueve periódicamente la ratificación del 

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares en sus contactos 

políticos con los Estados que aún no lo hayan firmado o ratificado y ha participado 

en las conferencias organizadas en virtud del Artículo XIV así como en las 

conferencias organizadas por el "Grupo de Amigos del Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares". El ex Secretario General de Relaciones 

Exteriores, Johannes Kyrle, participa de manera activa en el recientemente creado 

Grupo de Personas Eminentes de la Organización del Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares para ayudar a través de sus esfuerzos de 

difusión a que el Tratado entre en vigor. Austria además continúa prestando un 

apoyo financiero significativo a las conferencias para la "Ciencia y la Tecnología" 

organizadas cada dos años por la Organización del Tratado de Prohibición Completa 
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de los Ensayos Nucleares desde 2009, incluida la que tendrá lugar en junio de 2015. 

Austria considera que aumentar la cooperación científica y académica de la 

organización con las partes interesadas pertinentes, así como seguir desarrollando 

los beneficios civiles y científicos del sistema de verificación de la organización 

constituyen elementos muy importantes y significativos a fin de garantizar un apoyo 

amplio y sostenido al Tratado y a la organización. 

12. (Medidas 19, 20 y 22): Se prestó un apoyo constante a la Oficina de Asuntos 

de Desarme de la Secretaría de las Naciones Unidas, en particular respecto de la 

labor que debe realizarse en su Oficina en Viena, que se creó en 2012 y recibió un 

apoyo financiero sustancial. Austria además valora altamente el papel indispensable 

del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, que puede 

apreciarse en las excelentes investigaciones y contribuciones sustanciales en el 

contexto de la iniciativa internacional sobre el impacto humanitario de las armas 

nucleares, para la cual Austria ha prestado apoyo financiero.  

13. Austria continuó apoyando y manteniendo su estrecha cooperación con el 

Vienna Centre for Disarmament and Non-Proliferation, creado en 2011 en 

colaboración entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de Austria y el James 

Martin Center for Non-Proliferation Studies. El Vienna Centre for Disarmament and 

Non-Proliferation sirve como un importante centro de estudios y una plataforma 

para debatir, investigar y dialogar sobre cuestiones nucleares a un alto nivel. El 

centro también actúa como un catalizador para la educación sobre el desarme y la 

no proliferación en un sentido más amplio y con una repercusión mundial. Tuvo un 

impacto significativo y positivo sobre el fortalecimiento de los conocimientos 

especializados y la facilitación de una colaboración sustantiva entre los Estados, la 

sociedad civil y los expertos en Viena sobre una amplia gama de cuestiones 

relacionadas con el desarme y la no proliferación, en especial con respecto a las 

“cuestiones de Viena”. 

14. Austria continúa apoyando la educación y capacitación para el desarme y la no 

proliferación, que constituye una contribución a los esfuerzos mundiales en esta 

esfera especialmente valiosa, necesaria y sostenible. En este contexto, la iniciativa 

humanitaria y la organización de las conferencias internacionales son contribuciones 

particularmente significativas a la concienciación sobre la complejidad y también 

sobre la urgencia del desarme y la no proliferación nucleares en el contexto del 

riesgo de las consecuencias humanitarias devastadoras de las explosiones nucleares. 

A tal efecto, Austria considera que es importante contrarrestar y complementar el 

enfoque tradicional de la política de seguridad sobre el discurso de las armas 

nucleares con un debate más amplio sobre las consecuencias, los riesgos, la 

legalidad y la moralidad del uso de armas nucleares. Por otro lado, es menester  no 

limitarse a la comunidad de expertos en control de armamentos y abrir el debate 

sobre las armas nucleares a otras circunscripciones de expertos, la sociedad civil y 

el público en general. Esto es esencial para reforzar el conocimiento que se tiene 

sobre la prohibición de las armas nucleares, ya que las tendencias mundiales y la 

evolución geopolítica actual sólo destacan la importancia de que toda la comunidad 

internacional se centre en el desarme nuclear y la no proliferación de armas 

nucleares con una mayor sensación de urgencia. Por otro lado, Austria coorganizó o 

copatrocinó varios actos de educación para el desarme y apoyó actividades de la 

sociedad civil en esta esfera. 
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No proliferación 
 

 

15. Con respecto a las medidas 23, 24 a 29, 32 a 34, 35 a 39 y 40 a 46, Austria 

quisiera referirse a la información sobre la aplicación proporcionada en los informes 

nacionales presentados al segundo período de sesiones del Comité Preparatorio de 

2013 y el tercer período de sesiones del Comité Preparatorio de 2014, así como en 

las declaraciones pertinentes y documentos presentados en nombre de la Unión 

Europea.  

16. (Medidas 35 y 36): En cumplimiento de su obligación de asegurar que las 

exportaciones de material nuclear no contribuyan directa o indirectamente a la 

fabricación de armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares, y que esas 

exportaciones se avengan por completo a los objetivos y fines establecidos en el 

Tratado, Austria continuó aplicando de forma diligente los memorandos de 

entendimiento del Comité Zangger, así como las directrices elaboradas por el Grupo 

de Suministradores Nucleares. Austria celebra que haya una mayor adhesión a los 

controles de exportaciones y está examinando las oportunidades que ofrece esta 

circunstancia con miras a reforzar el régimen mundial de desarme y no proliferación 

nuclear. 

17. A fin de fortalecer el Grupo de Suministradores Nucleares como un arreglo 

eficaz en el ámbito de la no proliferación y el control de las export aciones, Austria, 

conjuntamente con Alemania y la Dotación Carnegie para la Paz Internacional, 

organizaron un taller internacional titulado “The future of Nuclear Suppliers Group 

participation and adherence” los días 8 y 9 de enero de 2015. El tema principal del 

taller fue el impacto de la ampliación de la participación en el Grupo de 

Suministradores Nucleares, en particular de los países que no son Estados partes en 

el Tratado sobre la No Proliferación, sobre los regímenes de no proliferación y 

control de las exportaciones. Alrededor de 120 expertos se inscribieron para asistir 

al taller. Procedían de 39 gobiernos participantes del Grupo de Suministradores 

Nucleares y 4 Estados partes en el Tratado sobre la No Proliferación que no 

participan en el Grupo, así como de centros de estudio, instituciones, la industria y 

arreglos de control de las exportaciones. 

 

Utilización con fines pacíficos 
 

 

18. Con respecto a las medidas 47 a 64, Austria quisiera referirse a la información 

sobre la aplicación proporcionada en los informes nacionales presentados al 

segundo período de sesiones del Comité Preparatorio de 2013 y el tercer período de 

sesiones del Comité Preparatorio de 2014, así como las declaraciones pertinentes y 

documentos presentados en nombre de la Unión Europea.  

 

 


